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condicionales establecimos ya la solución negativa. Se debe tener pre­
sente, en efecto, que, dado el monopolio que las empresas ejercen, las 
condiciones que ellas fijan tienen cierto carácter de imposición, siendo 
precisamente esa circunstancia uno de los motivos por los cuales el 
Estado debe reglamentar las condiciones del servicio, á fin de evitar 
los abusos que las empresas pueden cometer al amparo de aquel mismo 
monopolio. Se comprende, pues, que en tales condiciones los pactos 
de irresponsabilidad serían un medio disimulado de encubrir muy gra­
ves irregularidades, y que por consiguiente la jurisprudencia ha tenido 
sobrada razón para rechazarlos como ilícitos, si se les ha de dar un 
sentido absoluto, y admitirlos solamente en cuanto importen una re­
nuncia por parte del cargador, á la presunción de falta contra el con­
ductor, con que la ley favorece al primero. 

Ese es también el sentido del artículo 46 de nuestro decreto del 84. 
Por regla general las empresas responden del daño de cualquier modo 
que acaezca, á menos que prueben su inculpabilidad; pero cuando se 
ha pactado su irresponsabilidad, no responden sino por la culpa ü 
omisión de sus agentes debidamente probada. 

La otra obligación impuesta por el mismo artículo 53, es la relativa 
á la exactitud del servicio. Por regla general, los reglamentos admi­
nistrativos establecen los plazos para la partida de la expedición, para 
la duración del trayecto y para la entrega de los efectos, siendo el to­
tal de esos tres plazos á contar desde la entrega del conocimiento, el 
único obligatorio para las empresas; de manera que nada importa el 
retraso de cualquiera de ellos si el total no resulta alterado. Como se 
comprende, es ese un medio de conciliar las exigencias del servicio 
que obligan á dejar cierta latitud á las empresas, con el interés público, 
limitado solamente al plazo fijado para la entrega de las mercancías. 

Entre nosotros se ha adoptado un temperamento idéntico. Las en­
comiendas deben ser transportadas con la velocidad de los viajeros, 
como lo dispone el artículo 39 del decreto del 84, á menos que no se 
entreguen en la estación de partida con la anticipación debida, en cuyo 
caso pueden demorarse hasta el tren siguiente. Pero si se trata de 
cargas, los plazos son los siguientes, indicados en el artículo 54 del 
mismo decreto reglamentario: 

«Los animales remitidos á una estación antes de las doce del día 
serán dirigidos hacia su destino dentro de las seis horas, á contar 
desde el momento de su inscripción; 

Se pondrán á disposición del consignatario en la estación, dentro 
del plazo de dos horas después de su llegada; 

El máximum de duración del trayecto será determinado por la Di­
rección General de Obras Públicas, á propuesta de la empresa conce­
sionaria ; 

Ese máximum no podrá pasar de 24 horas por fracciones indivisi­
bles de 125 kilómetros; 
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Las cargas serán puestas á disposición de los consignatarios en las 
estaciones al día siguiente al de su llegada. 

Sólo el plazo total que resulte de los párrafos anteriores, será obli­
gatorio para las empresas,» 

No puede haber duda, pues, sobre la obligación impuesta á aquéllas 
para la puntualidad y exactitud del servicio. Se comprende entonces, 
que las disposiciones que ellas han establecido en sus reglamentos 
particulares, declarándose absolutamente irresponsables por los perjui­
cios que ocasionen con el retardo de los trenes, son completamente 
nulas, porque son contrarias al citado artículo 41 del decreto regla­
mentario y al 178 del Código de Comercio, el cual establece que es­
tando fijado el plazo para la entrega de los efectos, deberá ésta efec­
tuarse dentro del término estipulado, so pena de pagar la indemnización 
pactada en la carta de porte, ó la que se fije por peritos, que es tam­
bién como deberá determinarse la que corresponda abonar, además de la 
fijada en la carta de porte, si la tardanza excediere al doble del plazo 
estipulado. Y contrarias también á la exactitud y á la imparcialidad en 
el servicio y á la duración de los plazos, son igualmente las disposi­
ciones que los mismos reglamentos particulares establecen sobre pre­
ferencias en las cargas. 

El decreto reglamentario no prevé los efectos de la responsabilidad 
de las empresas, sino en un solo caso: el de pérdida de la mercadería. 
Si á los 30 días después de hecho el reclamo, dice el artículo 49, no 
apareciese la carga, la empresa procederá á su abono. 

Este artículo concuerda con el 171 del Código de Comercio, al cual 
deberá estarse para resolver las demás cuestiones que en el caso pue­
den presentarse. La indemnización que debe pagar el conductor, en 
caso de pérdida ó extravío, dice esa disposición, será tasada por peri­
tos según el valor que tendrían los efectos en el tiempo y lugar de la 
entrega, y con arreglo á la designación que de ella se hubiese hecho 
en la carta de porte; no admitiéndose en ningún caso la prueba de 
que entre los efectos designados en dicha carta se contienen otros de 
mayor valor ó dinero metálico. Es obvio que si no hubiese carta de 
porte ó si ésta no proporcionase los antecedentes necesarios, se toma­
rán por base los que cada parte justifique, como lo dispone también 
el artículo 166 del mismo Código. 

En el reglamento del Central se ha previsto el punto en distintos 
términos. Según su artículo 124, en caso de extravío de artículos de­
terminados, la empresa deberá pagarlos según el valor que tengan en 
Montevideo y no en el lugar de destino, como lo dispone el Código de 
Comercio, y como es justo que se haga, porque si los artículos valen 
más en ese punto, no podría privarse de ese beneficio á los cargado­
res, y si valen menos, tampoco se perjudicaría á estos últimos pagán­
doles el precio que habrían obtenido. 
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Si se trata de equipajes, establece el mismo reglamento qne la em­
presa pagará 10 $ por bulto, y si de carga no especificada, 20 $ por 
cajón, fardo ó bulto perdido. (Artículos 53 y 122.) Esta disposición 
también es contraria á las obligaciones impuestas á las empresas por 
las disposiciones citadas del Código de Comercio y del decreto regla­
mentario, las cuales obligan al pago de la mercancía perdida. Por 
consiguiente el compromiso de pagar 10 ó 20 $ por bulto, debe enten­
derse sin perjuicio del derecho que tienen los cargadores á cobrar el 
precio íntegro que justifiquen. 

Los efectos de la responsabilidad por deterioro ó avería no están 
especialmente previstos, de manera que deberán regularse por lo que 
dispone el Código de Comercio en sus artículos 172 á 174; es decir, 
que si el efecto del daño consiste en una disminución de valor, la 
empresa debe pagar la diferencia fijada por peritos : en los demás ca­
sos la importancia del daño se fijará en la misma forma, ó por la vía 
ordinaria si las partes no aceptasen el peritaje; estando también fa­
cultado el destinatario, en caso de inutilización de los efectos, para ha­
cer abandono de ellos por cuenta de los porteadores, exigiéndoles su 
valor al precio corriente en el día de la entrega. 

Lo mismo se procederá para la fijación de los daños y perjuicios 
por retardo, debiendo tenerse muy presente en este caso, como en to­
dos los otros, que los daños que la parte puede reclamar son los pre­
vistos ó los que se hubiesen podido prever al celebrarse el contrato; 
que la ley no permite prueba alguna de la existencia de efectos de 
mayor valor que los declarados, y que por consiguiente es sobre la 
base de la declaración hecha en el conocimiento — sea verdadera ó 
falsa—que los perjuicios deben ser fijados. 

La reclamación puede ser entablada por el cargador como parte 
contratante, y también por. el destinatario, ya en su carácter de dueño 
ó como tercero en favor del cual se ha contratado, y por uno y otro 
si ambos hubiesen resultado perjudicados. Cuando el transporte ha 
sido hecho por varias empresas (servicio acumulativo), la acción puede 
dirigirse contra la que sea causante del daño; pero puede serlo tam­
bién, y es lo más apropiado, contra la que celebró el contrato, sin 
perjuicio de la acción de ésta contra la otra ú otras. 

Como regla general, establece el artículo 175 del Código de Comer­
cio, que la reclamación por detrimento ó avería que se encontrase en 
los efectos al tiempo de abrir los bultos, sólo tendrá lugar contra el 
acarreador dentro de las 24 horas siguientes á su recibo, con tal que 
en la parte externa no se viesen señales del daño ó avería que se re­
clama. Pasado aquel término, ó después de pagado el porte ó flete, 
no tiene lugar reclamación alguna contra el conductor acerca del es­
tado de los efectos porteados. 

Resulta, pues, que el destinatario se inhabilita para deducir recia-
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mación alguna en los siguientes casos: tratándose de faltas manifiestas, 
si no reclama de ellas en el acto de la entrega; y tratándose de faltas 
ocultas, si no reclama dentro de 24 horas de recibidos los efectos, 6 si 
antes de ese plazo paga el importe del flete. 

El artículo 49 del decreto reglamentario prevé solamente el primero 
de los casos que acabamos de indicar, y lo hace en los mismos térmi­
nos que el Código citado; de manera que, aunque incompleto, no con­
traría la ley comercial. Pero no sucede así con el reglamento de la 
empresa del Central, el cual dispone en su artículo 125, qua no se oirá 
reclamación alguna si no se ha abonado previamente el flete y demás 
gastos. Esta disposición es completamente ilegal, porque, según el ar­
tículo 175 antes citado, el pago es una renuncia á toda reclamación ó 
una prueba de la aceptación de los efectos; en segundo lugar, nadie 
puede ser obligado á pagar previamente á toda reclamación, porque, se­
gún el artículo 188 del mismo Código, los consignatarios — que deben 
pagar el flete dentro de las 24 horas de recibidos los efectos, no me­
diando reclamación — no están obligados á hacerlo mientras exista y 
esté pendiente esta última; y tanto menos lo están, cuanto que por el 
artículo 173, también del Código de Comercio, el consignatario puede 
hasta negarse á recibir los efectos y dejarlos por cuenta del porteador, 
si á consecuencia de las averías (y lo mismo se ha entendido en el 
caso de retardo), aquéllos no fuesen utilizables. De manera que de 
ningún modo puede obligarse al interesado á que pague el flete previa­
mente á todo reclamo. 

En cuanto al plazo para las reclamaciones, el mismo reglamento 
establece que todas las que se presenten por avería ó falta en las cargas, 
deberán hacerse al tiempo de la entrega, nombrándose un perito por 
cada parte para el examen y apreciación de la avería. 

Prescindiendo del nombramiento de peritos, que carece de mayor 
importancia desde que aquéllos no tienen el carácter de arbitros, parece 
que esa disposición contrariase también al citado artículo 175, en 
cuanto éste concede 24 horas después de la entrega para los reclamos 
por averías no manifiestas. 

Pero á este respecto observaremos que tal contradicción no existe, pues 
los comentadores de esa disposición del Código de Comercio, aplicando 
por analogía la del artículo 546 del mismo Código, admiten que el por­
teador puede obligar al consignatario á que reconozca los efectos en el 
acto de la entrega, no valiendo en tal caso el plazo de las 24 horas, 
que ha sido acordado, más que en beneficio del consignatario, en in­
terés del porteador, pues de ese modo puede entregar inmediatamente 
sus mercaderías, sin necesidad de sufrir las demoras inevitables, cuando 
la inspección se hace en el acto de la entrega. 

Podría aceptarse, pues, el artículo 120 del reglamento citado como 
una aplicación de la facultad á que acabamos de referirnos. 
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En cambio, el mismo reglamento admite que las reclamaciones por en­
comiendas extraviadas pueden presentarse dentro de las 24 horas, sin 
embargo de ser un caso típico de falta manifiesta, y dentro de 15 mi­
nutos después de la llegada del tren, las reclamaciones por equipajes. 

La obligación de las empresas en cuanto al transporte, termina desde 
que los efectos son puestos á disposición del destinatario, sin perjuicio 
de las responsabilidades por pérdidas, deterioros ó averías que en ese 
9,cto puedan constatarse, y sin perjuicio también de las obligaciones 
que contraen por el depósito necesario de aquellos mismos efectos 
mientras los tienen á su cargo. 

Con respecto á la entrega de los efectos transportados, hay que te­
ner en cuenta las operaciones previas á que está sujeta, así como el 
lugar y los plazos en que debe efectuarse. 

El artículo 53 del decreto reglamentario, así como dispone la ins­
cripción de las cargas en la estación de partida, la ordena también en 
la estación de llegada. Esta segunda inscripción es una formalidad 
generalmente exigida y de una utilidad indiscutible como medida de 
garantía para las empresas. 

Al recibir los bultos en la estación de destino, ó al efectuar su des­
carga, las empresas pueden proceder á su revisión, á efecto, ya sea de 
comprobar su estado, ó de rectificar cualquier error que se pudiese ha­
ber cometido en la aplicación de las tarifas por falsedad en las decla­
raciones, ó por cualquier otro motivo. Es éste uu derecho del cual 
nos hemos ocupado anteriormente. 

Con respecto al lugar de la entrega, hemos visto que según el ar­
tículo 54 del decreto citado, las empresas cumplen con poner los efec­
tos transportados á disposición de los destinatarios; es decir, que el 
servicio obligatorio para ellas es solamente de estación á estación. 

En otros países las empresas están obligadas á tener un servicio 
especial á domicilio, lo que tiene por objeto evitar aglomeraciones en 
las estaciones; pero entre nosotros ese servicio es completamente fa­
cultativo, y aun cuando se halle establecido, ya sea para la conduc­
ción á la estación de partida ó de la de llegada al punto de destino, 
tanto el remitente como el destinatario, pueden prescindir de él y 
hacer la conducción como desearen. (Artículo 55 del decreto regla­
mentario.) 

En el plazo para la entrega debe también distinguirse el que rige 
para las empresas, y el obligatorio para los destinatarios, pues si las 
primeras deben tener el suyo para dicha entrega, los segundos deben 
también tenerlo para el retiro de los efectos transportados, pues no es 
posible que tengan el derecho de estar ocupando gratuitamente las esta­
ciones ó sus depósitos. De aquí es que los reglamentos establecen gene­
ralmente un término breve, dentro del cual los interesados tienen que 
retirar sus mercancías, debiendo, si no lo hacen, pagar el almacenaje 
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autorizado por cierto tiempo, que también se fija; pasado el cual, si 
aún tampoco se hubiese efectuado el retiro, se depositan las mercade­
rías judicialmente ó se venden, depositándose el remanente después de 
cubiertos los gastos. 

Entre nosotros se ha fijado el plazo para las empresas, como hemos 
visto que lo hace el decreto del 84 (artículo 54); pero no se ha esta­
blecido el que debe regir para los destinatarios. 

Este último sólo ha sido previsto en los reglamentos particulares de 
las primeras, que lo han fijado en 48 horas para las encomiendas y 
24 para las cargas, á contar desde la llegada de unas y otras á la es­
tación de destino; términos pasados los cuales se pagará almacenaje 
(artículos 58 y 113 del reglamento del Central); y si después de 30 
días ó de 15 no se hubiesen reclamado las encomiendas ó las cargas 
respectivamente, se venderán en remate público, quedando á disposi­
ción de los interesados el remanente que resulte después de cubiertos 
los gastos (artículos 52 y 112 de ídem). 

Según estas disposiciones, basta el vencimiento del plazo para 
que haya lugar al almacenaje de las mercaderías, y á su venta lle­
gado el caso. En otros países las empresas deben dar aviso de la lle­
gada de las mercaderías, sin cuĵ o requisito no corre para el destina­
tario el plazo de retiro, ó por lo menos no corre el almacenaje. Por 
nuestra parte, no nos parece que haya motivo suficiente para esa exi­
gencia, pues el obligado al aviso debe ser el remitente, y si por omi­
sión de éste las mercaderías llegan á ser depositadas, las empresas no 
tienen por qué perder el almacenaje, el cual, por lo tanto, debe ser 
pagado, sin perjuicio de la reclamación que el destinatario puede de­
ducir contra el remitente, si fuese el causante del recargo. 

El destinatario debe examinar los efectos en el acto de recibirlos, 
pues que, como ahora vamos á verlo, no sólo está facultado para ne­
garse á esa recepción en ciertos casos, sino que hasta puede encon­
trarse inhabilitado para deducir más tarde cualquiera clase de recla­
mación contra la empresa. 

La entrega de los efectos transportados puede no verificarse, ya por 
no comparecer el destinatario, ó por negarse éste á recibirlos, ya en 
virtud del derecho de abandono de que anteriormente hemos hablado, 
ó por cualquier otro motivo. 

El decreto del 84 debía haber reglamentado las obligaciones de las 
empresas en el primero y último de esos casos, tanto más cuanto que 
éstos se relacionan directamente con la percepción del almacenaje que 
aquéllos cobran por el depósito de las cargas. 

A falta, pues, de toda disposición administrativa al respecto, deberá 
estarse á lo que establecen los reglamentos particulares de las empre­
sas, según los cuales las cargas no reclamadas dentro de cierto plazo, 
se venden en remate público, previo aviso á los interesados por me-
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dio de los periódicos, y depositándose el remanente, una vez cubiertos 
los gastos. 

Las empresas cobran el almacenaje desde el día siguiente de llegada 
la carga á la estación de destino; no resuelven la venta sino después 
de 15 días, ó de 30 si son encomiendas, y todavía dejan pasar otros 
quince para los avisos. Puede resultar de todo esto un recargo, que 
se debería evitar siquiera fuese estableciendo, como lo hacen otras le­
gislaciones, que el almacenaje no correrá sin previo aviso dado perso­
nalmente al remitente. 

Terminamos aquí el examen de la reglamentación del servicio de 
transportes particulares. Sin haber agotado la materia, el breve estu­
dio que hemos hecho nos ha permitido hacer notar algunas de sus 
principales deficiencias y las manifiestas contradicciones que existen 
entre las diferentes disposiciones de diverso origen que forman dicha 
reglamentación. 

Puede agregarse que en la práctica esa irregularidad resulta toda­
vía mayor, pues muchas de las disposiciones citadas no se cumplen, 
habiendo sido sustituidas ó completathis con otras que las empresas 
han adoptado por su cuenta, sin preocuparse de los deberes impuestos 
por las concesiones, ó por las leyes y reglamentos públicos vigentes. 
Es indudable que algunas de las disposiciones del Código de Comercio 
no se avienen con la índole de los transportes ferroviarios, y menos 
aún si éstos son de pasajeros. Pero los inconvenientes de su aplica­
ción y la de las demás leyes y reglamentos públicos vigentes, debe­
rían evitarse en todo caso por una reglamentación acertada y hecha 
regularmente, y no en reglamentos particulares, que, después de todo, 
no están autorizados sino para el régimen interno de las empresas, 
pero no para regir las relaciones directas de aquéllas con el público, 
y menos para contrariar las disposiciones de las leyes del país y sus 
decretos reglamentarios. 
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Documentos oficiales 

Secretaría de la Uuiversidad. 

Llámase nuevamente á concurso de oposición para proveer la 
dirección del Aula de Filosofía del Derecho en la Facultad de 
Jurisprudencia y Ciencias Sociales de la Universidad, 

Las solicitudes de los señores aspirantes se recibirán en esta 
Secretaría hasta el l.° de Febrero del año próximo venidero. 

Los actos de las oposiciones se verificarán en la segunda 
quincena de dicho mes. 

Las bases relativas al concurso á celebrarse están á dispo­
sición de los interesados. 

Azaróla, 
Secretario General. 

Montevideo, Julio 2 de 1897. 

Secretaría de la Universidad. 

Se hace saber á los interesados que el artículo 63 del Re­
glamento General de la Universidad, con posterioridad á las 
modificaciones de que ha sido objeto, ha quedado sancionado 
en la forma siguiente: 
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« Los exámenes ordinarios, reglamentados y libres, de estudios 
superiores, empezarán el 11 de Noviembre, y los de estudios 
secundarios el 3 del mismo mes. Los exámenes extraordinarios 
se verificarán en el mes de Mayo. Los de ingreso que pre­
viene el artículo 3." de la Ley de 25 de Noviembre de 1889, 
en la segunda quincena del mes de Octubre y en la segunda 
del mes de Febrero, pudiendo los que sean aprobados en el 
último de estos períodos matricularse en los cursos de estudios 
preparatorios hasta el 1.° de Marzo. 

Los exámenes generales tendrán lugar en cualquier tiempo 
á elección del candidato, » 

Montevideo, Septiembre 23 de 1897. 

Azaróla, 
Secretario General. 

Secretaría de la Universidad. 

Llámase por segunda vez á concurso de oposición para pro­
veer en propiedad la regencia de las aulas de primero y de 
segundo año de Anatomía de la Facultad de Medicina, con 
arreglo á las Bases que se hallan á disposición de los señores 
aspirantes en esta Secretaría. 

Las solicitudes de los interesados se recibirán hasta el 15 
de Febrero del año próximo venidero. 

Los actos de las oposiciones se verificarán en la Facultad 
de Medicina en la segunda quincena de dicho mes. 

Montevideo, Octubre 8 de 1897. 

Azaróla, 
Secretario General. 






